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PODER LEGISLATIVO 

Cangreao Nacional 

Contrato con el Export Procurement 
Corporation para Ad q uis i~ i ón de 
Equipos para Imprenta N a e ao na 1 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1292 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti
vo, Ramo de Hacienda y Crédito Público, 

para que por 1.111Jedio del funcionario en quien 
delegue, contrate con el EXPORT PRO
CUREMENT CORPORATION, un crédito 
hasta por un total de UN MILLON OCHO· 
CIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO COR_. 
DOBAS Y OCHENTA Y NUEVE CENTA· 
VOS ( ~ 1.885,465,89), que ha sido con
certado por medio del Ministerio de Go
bErnación, para la adquisición de equipos 
y materiales gráficos que servirán para 
mejorar la Imprenta Nacional de Nica
ragua. 

Arto. 2o.-El pago del referido crédito 
se hará asi: Un giro por la suma de DOS
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL COR
DOBAS ( ~ 238,000.00) ien el momento de 
firm;arse el contrato de crédito en el Año 
Fiscal de 1967, y el saldo de UN MILLON 
3EISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
CORDOBAS-CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ( <$'. 1.647,465.89), con sus 
correspondientes intereses del 8 y 1h % 
anual sobre los saldos deudores, en cuotas 
iguales en la primera quincena del mes 
de enero de cada uno de los años 1968, 
1969 y 1970, debiéndose hacer las asigna
ciones necesarias en los Presupuestos co
rrespondientes, con inclusión de los gastos 
bancarios por compra y remesa de los gi
ros respectivos. 

Arto. 3o.-Esta Ley comenzará a regir 
desde su publicación en "La Gaceta",, Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D.N., 4 de 
Enero de 1967. (f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presidente. (f) Adol
fo González Baltodano, Diputado Secreta
rio. ( f) León Cabrales, Diputado Secreta
rio. 

AL PODER EJECUTIVO.-Cmnara del 
Senado, Managua, D. N., 16 de Enero de · 
1967. (f) Pablo R-ener, Senador Presiden
te. (f) Humberto Castrillo M., Senador 
SEcretario. (f) Enrique Belli, Senador Se
cretario.-Por tanto: Ejecútese.--Casa Pre 
sidencial.-Managua, D. N., 17 de Enero 
de 1967. (f) LORENZO GUERRERO, 
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Presidente de la República. (f) Ramiro 
Saoasa Guerrero, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Cámara de Diputado• /_ 

Cuadragésimo-Segunda Sesión de la Cá
mara de Diputados, en la reunión ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Sexto período constitucional, ce .. 
lebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once y cincuenta 
minutos de La mañana del día miérco
les veintitrés de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Mon

tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarría, como Primero y Se .. 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Arsenio 

Alv.arez Corrales, Dr. Daniel María Arauz, 
Don Humberto Bolaños Osorn.o, Don José 
María Borgen Rivera, Don Alfredo Bran
tome, Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Don León Cabrales, Dr. Carlos José Ca
rrión, Don Arturo Cerna Salgado, Dr. 
Agapito Fernández GarcLa, Dr. Adolfo 
González Baltodano, Don Luis Felipe Hi
dalgo, Don Arnoldo Lópcz Cuevas, Don 
Ralph Moody Taylor, Dr. Juan José Lu
go Marenco, Dr. Adolfo Martíniez Talave
ra, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don Juan 
Molina Rodríguez, Dr. Juan José Mora
les Marenco, Dr. Juan Munguia Novoa,. 
Don Juan F. Palacios, Srita. Felisa Prado 
Sacasa, Dr. Diego Manuel Robles, don Ró
ger R<ldríguez L., Dr. Alejandro Romero 
Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, Dra. 
Oiga Núñez de Saballos, Don Enrique 
Fernando Sáfilchez, Don Remigio Sánchez, 
Don Ildo Sol, Don Guillemoo Suárez zam .. 
brana, Dr. Orlando Trejos Somarríba, Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño, Dr. Antonio Val· 
dez Martínez, Don Pedro Pablo Vivas Be
nard y Dr. ;lulio Ycaza Tigerino. 

l. - El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3.-El honorable Diputado Dr. Juan 
José Morales Marenco, presenta y da lec
tura a la exposición de motivos que acom
paña al Proyecto de Ley, suscrito conjun
tamente con la honorable Diputado Dra. 
Oiga Núñez de Saballos, tendiente a re .. 
formar los Artos. 15 y 23 de la Ley de 
Notariado. Se toma en consideración el 
proyecto y pasa ,ai estudio de la respec
tiva Comisión. 

4.-El honorable Diputado Dr. Rami
ro Granera Padilla, presenta y da lectu
ra a la exposición de motivos que acom
paña al Proyecto de Ley, tendiente a con
ceder personalidad jurídica a la SOCIE~ 
DAD MISIONERA DOMESTICA Y EX .. 
TRANJERA DE LA IGLESIA PROTES
TANTE EPISCOPAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (Sección de Ni
caragua), establecida en el país desde ha
ce muchos años, con fines morales, reli
giosos de orientación espiritual y asisten
cia social. Tomado en consideración el 
proy<:cto pasa al estudio de la respecti-
va Comisión. · 

5.-La Secretaría da lectura al Proyec .. 
to de Ley, enviado a La consideración de 
esta Cámara por .el Ministerio de Ha
cienda tendiEnte a autorizar al Poder Eje
cutivo para que por medio del Fiscal Ge
neral de Hacienda, done lo~s de terreno 
que se desmembrarán del terreno nacional 
denominado "úa.s Conchitas", en la Co
marca de Casa Colorada, Opto. de Mana-· 
gua, a favor de quienes están en p<>sesión 
de ellos. El objeto de la donación €s pa
ra compensar los daños y perjuicios que 
fu¿ron ocasionados a los poseedores de 
esos terrenos, con motivo de la. ampliación 
de la carretera que de Managua conduce a 
Diriamba. Se toma en consideración el 
proy.:cto y pasa al estudio de la respecti-
va Comisión. ~ 

6:-Se da lectura aún proyecto de Ley, 
enviado a la consideración de esta Cáma
ra por el Mi:n.isberio de Hacienda, tendien .. 
te a •autorizar al Ejecutivo para efectuar 
en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, transferencia de 
partidas en el Ramo de Educación Públi
ca hasta por la suma de <i 33,000.00. 
Tomado en consideración el proyecto pa
sa 'ªJ €Studio de la respectiva Comisión .. 

7.-La SeCI'€taría da lectura a un- pro
yecto de ley enviado por el Ministerio de 
Hacienda, tendiente a qu€ se autorice al 
Ejecutivo para efectuar transferencia de 
partidas hasta por la suma de es; 6,950.00 
en d Ramo del Trabajo. Se toma en con
sideración el proyecto y pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. _ 

8.-La Secretaría da lectura a un pro
yecto de ley, Enviado a La consideración 
de esta Cámara, por el Ministerio de Ha.. . 
cienda, tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo para que por medio del Ramo 
mencionado, en nombre del Gobiémo de 
Nicaragua contrate con la Agencia para 
el Desarrollo Inter.niacional de los Esta
dos Unidos de Aanlérica (AJD), un prés
tamo por la suma de TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL DOLARES .. 
(US$ 3.700.000.00), a un plazo de 40 
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años, con el interés del 1 % anual duran
te un periodo de gracia de 9 años y me
dio y del 2.5% anual después. Este prés 
mo será trasladado, en el mismo contrato, 
por '€1 Gobierno de }a República· al Banco 
de la Vivienda de Nicaragua a un plazo 
no mayor de 30 años, con el interés del 
2% 1a:nual durante un periodo de gracia 
de siete años y medio y del 3 % después. 
El objeto de este préstamo es asistir al 
Ba.nco de la Vivienda. de Nicaragua en el 
Establecimiento del Sistema Nacional de 
Ahorro y Préstamo Libre. Se toma en 
consideración el proyecto y pasa al estu
dio de La respectiva Comisión. 

9.-Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Gobernación, sobre el 
proyecto de ley pl'€Sentado a la consideJ 
ración de esta Cámara por el honorable 
Diputado Don Remigio Sánchez, tendien
te conceder personalidad juridica •al Club 
Social de Masaya. Se somete a discu
sión el dictamen y se aprueba. Al apro
barse la m'Oción del Diputado Dr. Monte
negro Medra.no, se le dispensa el trámite 
de lectura en lo general al proyecto. '·A.! 
discutirse en lo particular, se aprueba t;::l 
primer debate. Luego se discute y aprue"' 
ba la moción de la Diputado Dra. Núñez 
de Saballos para que se le dispense al 
proyecto el trámite de segundo debate y 
todo trámite posterior. 

10.-La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Go
bernación sobre el proyecto de ley some
tido a la consideración de esta Cámara 
por el honorable Diputado Don Ralph 
Moody T., tendiente a elevar a categoría 
de pue.blo el poblado de Siuna, Departa-· 
mento de ZeJaya. Se somete a discusión 
el dictamen. -

El Diputado Hidalgo mociona para que 
se suspenda el debate por 24 horas, a fin 
de que la Comisión dictamina.dora. haga 
referencia ·a la ley que regula el mecanis
mo para esta clase de proyecto. 

La moción al ser sometida a discusión 
no prospera, en vista de lo cual el Dipu
tado Hidalgo la retira. 

Al mocionar el Diputado Granera Pa
dilla para que se le dispense el trámite 
de lectura en lo general al proyecto, el 
Diputado Trejos Somarriba expresa que 
agradecería al mocionista retire su mo
ción, a fin de tener una idea completa del ·. 
proyecto. 

Suficientemente discutido en lo general 
el proyecto, se aprueba. 
- Se somete a discusión en lo particular. 
El Arto: lo. se aprueba integramente. Al 
discutirse el Arto. 2o., Je suscita prolon
gado debate en el que intervienen los Di• 
putados Hidalgo, Granera Padilla, Alva
rez Corrales, Molina Rodríguez, Robles, 

Trejos Somarriba, Morales Marenco, Mon
t-enegro Medrano, Núñez de Saballos, Mun
guía Novoa, Bolaños Osorno y Arauz (Da
niel María). Aunque todos están de acuer. 
do con el proyecto del honorable Diputado 
Moody T., sugieren se suspenda el debate 
a fin de terminar con mayor precisión los 
linderos del municipio para no invadir ju
risdicciones ya establecidas. 

El Diputado Presidente pide al proyec .. 
tista acceda a la suspensión del debate pa
ra beneficio de su propio proyecto, acep
tando el honorable Diputado Moody T. 

11.-La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Gracia, 
sobre el proyecto de ley tendiente a conce
der pensión mensual vitalicia de ($: 500.00 
a favor de la señora Angélica Ortega de 
Cajina. 

Suficientemente discutido el dictamen 
se aprueba. Acto seguido el Diputado 11-
do Sol, hace historia de la valerosa como 
humanitaria labor de la hoy favorecida 
con este proy;ecto, doña Angélica de Ca
jina, en la guerra de 1912. Pide a la re
presentación su voto favorable a Este pro
yecto. 

Asume la Presidencia el Diputado Gra
nera Padilla y pasa a ocupar la Primera 
Secretaría la Diputado Maltez de Callejas. 

Se discute y se vota el proyecto de ley 
por el sistema de balotas y eru forma secre
ta, siendo aprobado en primer ~ebate con 
un voto en contra. Luego se discute y se 
aprueba la moción de La Diputado Núñez 
de Saballos para que se le dispense al pro
yecto el trámite de segundo debate y to
do otro posterior, incluso lectura de acta 
en la parte pertinente. · 

12.-El Diputado Pr.esidente levanta 
la sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Ramiro Granera Padilla 
Presidente 

Mary Cocó Maltez de OaJ.lejas 
Secretaria 

Ftancisco Ohavarria V. 
Secretario 

·Cuadragésimo-Tercera Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Déci
mo-Sexto período constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Pistrito 
Nacional, a las doce y veinte minutos de 
la tarde del día jueves veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte"' 

negro Medrano, asistido de los Diputados 
Doctores Agapito Fernández García y 
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Francisco Urbina Romero, como Primero 
y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel 

Maria Arauz, Don Humberto Bolaños 
Osorno, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don 
José María Borgen Rivera, Don Alfredo 
Brantome, Don León Cabrales, Dr. Car
los José Carrión Tifrer, Dr. Salvador Cas
tillo, Don Arturo Cerna Salgado, Don Luis 
Felipe Hidalgo, Don Amoldo López Cue
vas, Dr. Juan José Lugo Marenco, Don 
Héctor Mairena, Don Ralph Moody T., Don 
Róg.er Rodriguez L., Sra. Inna Ferreti de 
Mejía, Don Juan Molina Rodríguez, Dr. 
Juan José Morales Marenco, Dr. Juan Mun 
guia Novoa, Srita. Felisa Prado Saoa.sa, Dr: 
Diego Manuel Robles, Dr. Alejandro Ro
mero Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, 
Don Remigio Sánchez B., Don Ildo· Sol y 
Dr. Julio !caza Tigerino. 

l. - El Diputado Presidente declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3.-Se somete a discusión en lo parti· 
cular el proyecto de ley, encaminado a 
elevar a categoría de pueblo el poblado de 
Siuna, del departaimJento de Zelaya. 

Al discutirse el Arto. lo. se aprueba ín
tegramente. 

Suficientemente discutido el Arto. 2o., se 
aprueba con el voto en contra del Diputa
do Lugo Marenco y con la siguiente re
dacción, a moción del Diputado Urbina 
Romero. 

Arto. 2o.-D6nanse al Municipio de Siu
na los terrenos nacionales comprendidos 
dentro de los límites a que se refiere ef 
Arto. lo. 

Al discutirse los Artos. 30 y 40 se .aprue
ban íntegramente y en esta forma queda 
aprobado en primer debate el proyecto de 
ley. Acto seguido el Diputado Presidente 
Dr. Montenegro Medrano, mociona para que 
se le dispense al proyecto el trámite de 
s~gundo debate y todo otro trámite poste
rior, la que una vez suficientemente dis
cutida se aprueba. 

4.-La Secretaría da lectura, por sepa-· 
rado, a cada uno de los sigüientes proyec
tos de ley, enviados por el Ministerio de 
la Gobernación, tendientes a conceder pen
sión mensual vitalicia a las personas de.i 
talladas a continuación, que han prestado 
valiosos servicios a la Patria: 

Luis Fonseca Shiffman, de Ma-
nagua . . . . . . . . . . . . CS: 250.00 

Francisco Espinoza Rodríguez, 
Managua . . . . . . . . . . . . CS: 200.00 

José Ramón Téllez Salinas, de 
Estelí . . . . . . . . . . . . CS 500.00 

Tomados en consideración todos los pro-

yectos de ley, pasan al estudio de la res
pectiva Comisión. 

5.-La Secretaría da lectura a un pro
yecto de ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por medio del Sr. Minis
tro de Hacienda, tendiente a adicionar el 
Arto. 3 del Decreto Legislativo No. 550 del 
17 de diciembre de 1960. Tomado en con .. 
sideración, pasa al estudio de la Comisión 
de Hacienda. 

6.-Se da lectura a las reformas hechas 
por la honorable Cámara del Senado al 
Proyecto de Ley tendiente a reformar al
gunos artículos de la Ley de Impuesto so
bre Bienes Inmuebles, Ley de Impuesto -
sobre Bienes Mobiliarios y Ley del Im
puesto sobre la Renta, tal éomo fue apro
bado en segundo debate por ese Cuerpo 
Legislativo en sesión del día 16 de no .. 
viembre de 1966. Las reformas son las si
guient:es 

"Arto. lo.-Al artículo 6 del Decreto 
No. 712 que contiene la Ley de Im
puesto sobre Bienes Inmuebles. se le 
ad!ciona un segundo párrafo que dirá 

· as1: 
"También están exentas del mencio
nado impuesto las personas o entida.i 
des a que se refiere el •artículo 15 de 
la Legis'lación Tributaria Común". 

Arto. 2o.-AI Arto. 5 del Decreto No. 
711 que contiene la Ley de Tunpuesto 
sobre Bi-enes Mobiliarios se le adicio
na un segundo párrafo que dirá asi: 
"También se exceptúa del impuesto 
creado en esta Ley las personas o en
tidad€s a que se refiere el Arto. 15 de 
3a Legis'tación Tributar'ia Común, los 
saldos acreedores provenientes de ven
tas o de promesas de venta de casas 
para vivi-endas de la clase media, obre
ra y oampesina y los préstamos, siem
pre que los unos y los otros estén ba
jo el amparo de los privilegios com .. 
prendidos en los inoos. 1) y j) del 
Arto. 14 IR y no excedan de un plazo 
de t>emte años''. 

Arto. 3o.- (Fue suprimido y en conse
cuencia va.rió la numeración de los 
restantes artículos) . 

Arto. 3o.-( 4o. de la iniciativa). 
El inciso l) del Arto. 14 del Impues
to sobre la Renta, se leerá así: 1) Los 
ingresos constitutivos de renta, pro
venientes de nuevas construcciones . 
de viviendas cuyo costo por unidad 
incluyendo el valor del terrenQ, no ex~ 
ceda de <$: 100,000.00 y de edificios 
de apartamientos en los cuales el va
lor de cada apartamiento no exceda 
de <$: 60,000.00, siempre que estas 
construcciones se destinen a ser ven
didas o traspasadas a fiamilias o per .. 
sonas de clase obrera o media o cam· 
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pesina para v1v1r en ellas, tmJediante 
dictamen deZ Banco de la Vi'tJienda, 
por un la.pso que. no pase de veinte 
años". 

Arto. 4o.-(5o. de la iniciativa) .. 
El segundo párrafo del inciso j) del . 
Artículo 14 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, se leerá así: 
"'Ilambién el Poder Ejecutivo queda 
facultado para dar igual tratamiento 
a los intereses de préstamos destina
dos a la oonstrucción de casas para 
obreros y viviendas de la/ clase media 
y campesina por un valor que, inclu
yendo el del te~no, no exceda de 
CIEN l\llL CORDOBAS, y siempre 
que el porcentaje a pagar por esos in
tereses no sea mayor del siete y me
dio por ciento anual. Para que tenga 
lugar .esta exención será necesario que 
las casas y viviendas se hayan cons
truido mediante un pla'lll por el cual 
esos p~edios se destinen a ser vendi
dos, con el objeto de vivir en ellos, a 
adquirentes obreros o de clase media 
o campesina y por un término que no 
exceda de i~inte años. El Banco de la 
Vivienda dará dictamen". 

Arto. 5 .- ( 60. de la iniciativa} . 
'La presente Ley prin:cipiará a regir des

de su publicación en La Gaceta, Diiario 
Oficial". 

Suficientemente discutidas las reformas, 
se aprueban por unaniimidad, quedando 
así en definitiva esta ley. 

7.-En uso de la palabra el Diputado 
Ruiz Escorcia, plantea ante la Cámara el 
abuso de que el IAN está cometiendo, di
ce, con algum..s colonias campesinas del 
país, agre~a que en días pasados 140 cam
pesinos llegaron a esta ciudad a reclamar 
justici.a, y regresaron a sus hogares, con 
el problema surgido con el IAN sin nin
guna solución; por lo que, hace formal mo
ción en ·el sentido de que se nombre una 
Comisión del seno de esta Cámara para 
que visite cada uno de los lugar.es de pro
cedencia de estos campesinos y se cercio
ren de la situación en que viv.en los colo .. 
nos y se busque la pronta solución ia. sus 
problemas. 

Se somete a discusión la moción. 
El Diputado Ildo Sol, expresa que aun

que está de acuerdo, considera extempo
ránea la moción, ya que tiene conocimien
to de que una delegación de estos campe
sinos se entrevistó con el Excmo. Sr. Pre
sidente de la República y se ha buscado 
una solución. 

Intervi-ene el Diputado Molina y expre
sa que sería lllllejor que la Comisión inves .. 
tigara toda la organización de la Reforma 
Agraria y hace moción en ese sentido. 

A conti.llluación el Diputado Robles en su 

intervención, entre otras cosas, hace rela
ción a lo que expuso en sesión pasada so
bre la carta dirigida al Presidente de la 
Cámaria de Diputados, en la que 45 campe
sinos denunciaban la forma ilegal en que 
fueron despojados de sus tierras y hoy nue
vamente se refiere al caso concreto de la 
colonia agrícola "La Florcita". Continúa 
expresando que la Cámara d.e Diputados 
no puede cruzarse de brazos ante La de .. 
manda d.e solución de estos campesinos, 
porque además este problema involucra 
que agitadores aprovechen la oportunidad 
pa11a crearle mayores dificultades al Go
bierno, usando a la clal:!C campesina co
mo instrumento para sus fines. Como 
primer paso, el orador sugiere que la Co
misión nombrada en esta Cámara se abo
que con el Sr. Presidente de la República 
y con los personeros del IAN para deter
minar las relaciones existentes entre ese 
organismo y la clase campesina. Finaliza 
diciendo que considera la moción muy jus
ta y atinada, por lo que votará a favor 
de la moción Ruiz Esco:rcia. 

Se declara suficientemente discutido. 
El Diputado Morales Marenoo, informa 

a la representación que la Cámara del 
Senado en sesión, mmbró una Comisión 
y que ya visitó al Sr. Presidente de La 
República para tratar el caso de los cam .. 
pesinos, por lo que considera que no se
ría más que entorpecer la labor nombrar 
una Comisión de esta Cámara. 

El Diputa.do Presidente expresa que da
do que ya está trabajando en ese proble
ma la Comisión de la Cámara del Senado, 
a nada conduce, nombrar la Comisión de 
esta Cámara, porque el conflicto surgido 
está ya en vías de solución. 

Finalm-ente se pronuncian en contra de 
la moción los Diputados Hidalgo y Ace
vedo. 

No habiendo más oradores se somete a 
votación la moción Ruiz Escorcia, resul .. 
tando rechazada con 10 votos a favor y 
el resto en contra. 

Asume la Primera Secretar~a el Dipu
tado Hidalgo. 

8.-La Secretaría da lectura, por sepa
rado, a los dictamenes favorables de la 
Comisión de Gracia, encaminados a con
ceder pensión mensual vitalicia a perso
nas que se mencionará a continuación. 
Cada dictamen, así como los respectivos 
proyectos de ley se discuten separadamen
te. Separadamente se votan tamibién los 
proyectos por el sistema de balotas y en 
forma secreta, siendo aprobados por una
nimidad. Las personas agvaciadas son: 

Luis Fonseca Schiffman . . es; 250.00 
Francisco Espinoza Rodrí-

guez .......... . 
José Ramón Téllez Salinas . 

cr 200.00 
~ 500.00 
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En méritos todos eUos por sus servicios 
prestados a la Patria.. Todas estas pen
siones queda.n así aprobadas en primer de
bate. A continuación se aprueba la mo
ción del Diputado Hidalgo paria que se· le 
dispense el trámite de segundo debate y 
todo otro posterior a dichos proyectos. · 

9.-La Secrdaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Hacien
da, envía.do a la consideración de esta Cá
mara, por medio del Ministerio de Hacien
da, tendiente a autorizar al Poder Ejecuti
vo para que el Fiscal General de Hacienda 
done lotes de terrenos que se desmembra
rán del terreno nacional denominado "Las 
Conchita.s" en la Comarca de Casa Colo
rada, Opto. de Ma.nagua, a favor de quie
nes están en posesión de los mismos. 

Se somiete a discusión el dictamen y se 
aprueba. Al aprobarse la moción del Di
putado Presidente se le dispensa el trámi
te de lectura en lo general al proyecto de 
ley. 

Se discute en lo particular y se aprue .. 
ba en primer debate. Luego se discute 
y aprueba la moción del Diputado Presi
dente para que se le dispense al proyecto 
el trámite de segundo debate y todo otro 
posterior. 

1Q.-El honorable Diputado Moody Tay
lor, agradece a la representación la apro
bación unánime a su proyecto de ley. 

11.-La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Resolución sometido a la consi
deración de esta Cámara, por medio del 
Minist~rio de Gobema.ción, tendiente a de
nominar el año 1967 "~O RUBEN DA
RIO". Se toma en consideración el pro
yecto v pasa al estudio de la respeetiva 
Comisión. 

12.-El Diputado Presidente levanta la 
se·sión y cita para el día de mañana ia la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano 
Presidente 

úuis Felipe Hidalgo 
Secretario 

Francisco Urbina Romero 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 E1terlor11 

Cónsul de Nicaragua, en Munich, Alemania 
No. 2 

El Presidente de la República, 
Acuerda: · 

lo.-Nombrar al senor Heinz Kuhne, 
Cónsul honorario de Nicaragua en Munich, 
Alemania. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos a 
partir de hoy. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Enero de 
mil novecientos sesenta y slete.-EI Presi· 
dente de la República, LORENZO OUE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

Sr. Guillermo Sevilla Somoza, 
Nombrado Secretario en la Embajada 
de Nicaragua en Washington 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el 'Acuerdo Ejecutivo 

número ciento veintidós del do<'e de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y seis, 
por el que se nombró al Senor Guillermo 
Sevilla Somoza Secretario de la Embajada 
de Nicaragua en Espafta, por cuanto ha sido 
nombrado con el mismo cargo en Ja Emba
jada en Washington, D. C. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del df a uno de Enero en 
curso. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
•Afto Rubén Dar fo,, LORENZO GUERRE
RO. - El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbina. 

Hacienda y Crlidllo Pllblico 

Donación de Lote de Terreno a 
Cuerpo de Bomberos de Matagalpa 

No. 3 
El Presidente de la República, 

En uso de las f acuita des que le confiere 
el Arto. 24 de la Ley de Reforma Agraria en 
relación con el Arlo. 246 Cn., 

Acuerda: 
Arto. lo.--Se autoriza al Fiscal General 

de Hacienda Doctor Salvador Builrago Ajá 
y al Fiscal Especifico de Hacienda Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que, indistin
tamente, comparezcan ante los oficios nota· 
riales del Doctor Daniel Pallais Sacasa, a 
otorgar en escritura pública, en repesenta· 
clón del Estado de Nicaragua, donación 
gratuita e irrevocable al Cuerpo de Bombe· 
ros de Matagalpa, del derecho de dominio, 
la posesión y demás derechos, libres de 
gravámenes, de un lote de terreno, de la 
propiedad de la nación, ubicado en jurisdic
ción de la ciudad de Matagalpa, de 25 varas 
de frente por 50 varas de fondo aproxima· 
damenle, comprendidos dentro de los si· 
gulentes linderos: Norte, casa y solares de 
Cecilia Chavarrla y Santiago jarquln, que 
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fué de Clemente Rayo, calle en medio; Sur, 
de Leopoldo Rayo; Este, de Guillermo 
Sheridan; y Oeste, del mismo Sr. Sherldan 
y solar de Paullno Castellón, inscrito en el 
Registro Público del Departamento de Mata 
galpa con el No. 515, Asiento 2o., folios 
231 y 232 del Tomo 111 y 165 a 166 del 
Tomo l. 

Arto. 2o.-Todos los gastos que ocasione 
la suscripción del presente contrato serán de 
cuenta del Cuerpo de Bomberos de M;itagal
pa, y el Estado no responde de 11 evicción 
y santamiento. 

Arto. Jo.-Se exonera al Notarlo autori
zante de exigir a los contratantes: Bolelas, 
reclbos, solvencias y certificaciones respec
tivas. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., a los nueve dlas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta v siete. -
cAno Rubén Darlo>.-(f) LORENZO OUE· 
RRERO, Presidente de la República. -(f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha 
clenda y Crédito Público. 

Prórroga al Señor Félix A. 
Pereira V. para que Complete Instalaciones 
de Planta Industrial 

N9 20-B/U N9 529933-~ 200.00 
No. 189 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Inciso a) del Arto. 21 ~e la Ley de Protec
ción y Estrmulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Seftor Félix A~jandro Pereira Vásquez para 
que, de conformidad con la Ley citada, se 
le conceda prórroga de seis (6) meses para 
completar las instalaciones de su Planta In
dustrial Clasificada y protegida por Decreto 
No. 188 del 21 de Octubre de 1965, publi· 
cado en cLa Gaceta> No. 254 del 9 de No· 
vlembre del mismo ano. 

Segundo: El Decreto No. 188 citado que 
seftala para el inicio de las operaciones de 
la Planta Industrial mencionada, el plazo de 
18 meses contados a partir del dla 21 de 
Octubre de 1965 

Considerando: 
Que el inciso a) del Arto. 21 de la citada 

Ley autoriza al Poder Ejecutivo para conce· 
der· prórrogas si fuere necesario por un 
periodo no mayor que el originalmente 
establecido, 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 de la citada Ley. 
· Decreta: 
Arto. lo.-Conceder al Seftor Félix Ale· 

jm.Jro P~rei a Vásquez, prórroga de seis (6) 
meses para que complete las instalaciones 
de su Planta lodustrlal antes mencionada. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cLa 01ceta• para que 
surta efectos desde su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veinte y dos dhs del mes de Di· 
ciembre di? mil novecientos sesenta y seis.-(í) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-(f) /orge Armijo Mejía, Vicemi· 
nistro de Economfa.-(1) Ramiro Sacasa Oue
rrero, Ministro de H~cienda y CréJito Pú· 
blico. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 87 -B/U N9 532130 - 4 90.00 
Once maihna 31 Enero, \enderáae en Marllllo: 

un e1pejo con1ola e1tllo antiguo; do! buto1¡ una 
meatta e1tilo antlgu J; una máq•t'na coser marca 
Corona¡ una e11atua bronc:e. 

fjecula: Dora Argü~llo P•llah v1. Sara Solór
zano. 

Dado Juzgado P.lmero Civil del Dldrilo. Ma· 
nagua, once de la mañ ina, 13 Enero 1967.-Joié 
Erneato Bendaih.-RoJ. Robelo, Srio. 

3 3 

N9 BB -B/U N9 532116~ 4 0000 
Cuatro tarde, tres Pebruo corriente año, 1ubá1ta

lie martillo autobúi marca Chevrolet color rojo, sla 
placa, capacidad cuarenta y cinco p 111jero1, motor 
Chcvrolet 350. 

Ejecuta: Adilta Morales. Local Julgado 2Jo. Lo· 
cal Civil. 

Demandado: Fernando Amador. 
Bue: * 5 20.00. 
Dado~n el juzgado 2o. Local Civil· Managua, 

dlecl1lete Enero de mil novecientos aetenll1lete.
Enmendado-dleclllete.-Vale.-Mulana Sáachez, 
juez 2o. Local Civil.-( Ilegible) Srlo. 3 3 

.N9 104 -B/U N9 532150- 4 90.00 
Oace maihna trelntluno corrlenle local ute Juz

gado 1ub11taráse mejor pollor, Cultivadora fabrica· 
ción nacional¡ Sumadora Ollvcttl; Canapé acolcho
nado usado¡ carpa camión verde ollvo, usada. 

tjecuclón: Centro lofJrmatlvo d: Cré:Uto contra 
Oawaldo Bu:lanl. 

juzgado Primero Civil D.1trlto Min 1gua, dlecl. 
siete de Enero de mll novecltnlos 1e1en1a y 1fete. 
L11 doce ~erldlanu.-josé Ernello Bendai\1

1 
Juez. 

~José Ale¡. Sallo11 C., Secretarlo. 3 2 

N9 105 -8/U N9 47609 - ~ 90.00 
Once y media mailana siete Febrero próximo 1u

bastaráse finca recolo1tote e;te Departamento, do
ce metro• 1uentlclnco pulgadn frente por velntl
tré1 metros Fondo, compreodiJa llodero1 al· 
gulenlet: oriente, Ira avenlJa; pJniente, Carretera 
al Rama¡ norte, Francisca Reyu; norte, Jer. Ca.., 
U~ó~ • 

fj,cuta: Mol1é1 Centeno Valdivla a Ha1deé,jCa1-
tafteda García. · 

Avalúo: Quinlcnto1 Córdobu. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Enero mil nove

cientos 1e1ent11lete.-Deyanlra Castro S., Srla. 
- 3 2 

Np 115 -Np 8/U 477005- 4 90.00 
Once maftana dieciocho Febrero rernataráte rúa· 
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tlca cuarentldó1 manzanu comarca Lu Mercedea 
esta jurl1dlccl6a. 

l!jecuta: Marra Sáadfgo a Carmen Valdlvl1. 
Baae: Do1 Mil Córrfobu. 
Opóng11e término legal. 
j1ug1do Local Civil. C1mo1p1, dleclsél1 Eaen, 

mil noveclento1 1eaent11lete.-Alej1adro Mena, juez 
Loc1l,-M1auel Urblaa,jSecretarlo. 

3 2 

Np 9t -B/U Np 532148- • 315.00 
Diez m1il1a1, once febrero mil novecientos ae

aenta J 1lete, ea local este juzgado 1ub11taráse 11-
gulentea flac11 rú1tlc11: 1) veintiún mll cuarenta 
J trea ulento cuarto, follo d0Jclento1 ochenta, tomo 
do1clento1 cincuenta y cuatro, de media manzana, 
con e1to1 lindero•: oriente, Félix Pedro Largae1pa
d1; occidente, Petronlla E1trada¡ norte, Ou1tavo 
Martraez¡ 1ur, jo1é Maltés, 1ltuada ea Valle S1nlo 
Domingo, eata jurl1dlcclóa, 1 do1 leguu esta ciu
dad¡ b) Lote contiguo al anterior, rectangular 
aproximadamente ochenta varu de oriente a po
niente, cincuenta de norte 1 sur, colladaate: oriente, 
Ro11 MarUnez de Agulrre¡ occidente, Alberto Mo· 
ralea¡ norte, lné1 Martlnez J 1ur, jo1é M1lté1, cami
no ea medio y c) lote de cincuenta varas en lla
dero1 norte J 1ur, y ochenta en b1ad11 oriental y 
occidental, contiguo al anterior, ealo1 linderos: 
oriente, 1uceslóa de jo1é de la Cruz Estrada, hoy 
Antonio Moralea¡ poniente, Felipe Ouerrero; norte, 
juan Oregorlo Pérez¡ 1ur, camino en medio, Antonio 
Moralea, ln1crlt11 coa número veinte mil tre1clen
to1 ochenta, asiento cuarto, follo ciento diez y ocho 
tomo do1clento1 ael1¡ y diez y ocho mil noveclen
to1 aetenta y uno, uleato quinto, follo ciento cin
cuenta, tomo tre1cleato1 noventa ;y uno, todas ea 
Regl1tro Público Managua. 

Bue 1ub11ta: Diez Mil Córdob11. 
Ejecución: lleaaa Agullar de Etcobar contra _l!:g· 

da Lacayo de Vélez. 
Oyente po1tur11 legalea. 
Dado en juzgado Primero Civil D11lrlto. Mana

gua, a 111 diez m1ftaaa del diez J aune Enero mil 
noveclento1 aeaeata y 1iete.-jo1é t:roeato Bend1-
lla.-Jo1é Alejandro.Sallnu C.1.Srlo. 

3 l 

Np 118- B/U Np 534660- • 135.00 
Once m1i\1n1 atete Febrero, ano (corriente, local 

eite Juigado, 1ub11tarbe mejor po1tor1 predio ur
bano ubicado en calle central de T1pltap1, esquina 
do, mide veinticinco por velatltrél v1r11, contiene 
cua de taquezalet, enladrillada, excu11do y demá1 
aervlclo1, lindante: norte, Maria Marenco, median
do calle; 1or, Juana Urblna)de Oaltáa e hljo1¡ orlen· 
te, avenida enmedlo, juaaa_Balrea; occidente, Car· 
101 Silva. 

Ejecución: Marra Tere11 Etlrada López contra 
Suceaorea de jo1é Eulallo Oaltáa Aralca. 

Bue 1ub11ta: Cinco Mil Norecleato1 Córdobu. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Ma

n1¡u1, veinte de Enero de mil noveclentoa aesen
tlllete. Lu doce merldlaa11.-jo1é Ernelto Ben
daila, Juez.-Jo1é Alej. S1lla11 C., Secretarlo. 

3 l 

Títulos Supletorios 
N9 100-B/U N9 532149 y 534659- • 225.00 
Olorla Sedllea Oranera, por medio de ella 1ollclt1 

titulo 1upletorlo llaca rú1t1ca alta ea el Departa
mento de Managua, dentro de 101 1lgulente1 linde· 
roa: al oriente, carreter' Panamericana que va de 
eata ciudad a Dlrlamba¡ poniente, Hacienda Ingla
terra de 101 heredero• de don Carlos Whelock¡ nor
te, terreno• de Carmela Argüello de Villa¡ J 1ur, 
terreno• de dolla Chila Lacayo de Caldera, y tiene 
111 1l¡ulente1 medld11: del lado norte a 1ur 1obre 
la carretera mide ochenta J alele varu J 1lete pul-

gadu; de eete a oeste en el lado 1ur1 cinco var11¡ 
de e.te a oe.te en el lado norte, dlecl1lete varu J 
una pulgada; y ea el lado este de norte a 1ur, 
ochenta y 1lete var11 y una pulgada. 

Oyeae opo1iclóa. 
Dado en el juzgado Primero de Dl1trlto de lo 

Civil de Managua. Managua, dlecl1iete de Ene· 
ro de mll noveclento11eaenta y atete. Lu diez de 
la maftana.-jo~é Ernesto Beadai\11 juez Primero 
de Dl1trlto de lo Civil de Maaagua.-Rodolfo Ro· 
belo, Srlo. 

3 1 

Np 7760 -B/U Np 462616 -t 45.00 
Petrona Montoy1, 1ollcit1 título 1upletorlo To

aalá, lindante: norte, Vlcenta Romero; 1ur, lfaea fé
rrea; oriente, Marceliao Viera¡ poniente, Gabriel 
Barberena. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Civil Dl1trilo. Chinandega, Noviembre 

cuatro, mil novecientos ae1entlsél1. -Concepción 
de Rodrlguez, Srla. 

3 1 

Np 7761-B/U Np 462617- t 45 00 
Petroaa Moatoy11 1ollclla Ululo 1up1etorlo Tona

rá, lindante: norte, Hamberto Trejo1; 1ur1 Ro11 
C11tro¡ oriente, Vlrglllo Marcia¡ poniente, Cel estlno 
Vanegu, 

lntereaados opóng1D1e, 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlaaadega, Noviembre 

cuatro, mil noveclento1 1eaenli1él1. - Concepción 
de.Rodríguez, _Sri a. 

3 1 

Np 111 -B/U N9 50191l- • 45.00 
Ceclllo Vlllarreal, 1ollclla 1upletorlo, rúillca, cua· 

tro manzanas, la Chocolata, contiene cua¡ norte, 
Constantino Urcu10; 1ur y poniente, Julláa lbarra¡ 
oriente, carretera. 

Oponene legalmente. , 
Jurgado Clvll Dhtrlto. Rlvu, once Enero mil 

novec1eato1 ae1ent11lete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 1 

N9 113 -8/U Np 365810- • 45.00 
Lule Obregón López, 1ollclta 1upletorlo urbano 

Nandalme, lindando: oriente, Inés E1cobar¡ po
niente, lné1 E1cobar¡~norte, Lorenzo Mendoza¡ 1ur, 
jerónimo Medraao. 

Opóngacse. 
juzgado Civil Dl1trlto. Oran1d11 treinta junio 

mil novecleato1 1eeenth~l1.-Edmuado Matu1 M., 
Sri o. 

3 l 

No. 109-8/U No, 517168- • 45.00 
Hlpóllto Nicaragua, 1ollcl11 Ululo 1upletorlo, rú1· 

tlca Pacaya, linda: oriente, E11dllla López¡ ponien
te, Cl1udlo López¡ norte, Cleotllde Nicaragua¡ 1ur1 
Adilla Nicaragua. 

Opónganse. 
juzgado Civil Diltrito. Mua711 catorce Enero 

mil novecleato1 1eaent11lete.-jna Román Robleto, 
Sri o. 

3 l 

Solicitud de Reposición d¿ Certificado 
Provisional Extraviado 

Np 96 -8/U Np 528393 - • 30.00 
Don Cario• Oómez A , 1ollclta repo1lclóa Certl -

flcado Provl1lon1l, que se ha extraviado, represen
tativo de Ciento Cincuenta (150) Accloaea de cBooth 
Nlcara¡ua, S. A.,• de cate domicilio. -Booth-NI· 
car1gu1, S A., Secretaría. 2 2 
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